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REPUBLICA DEL ECUADOR : _ ' U

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS O, “gut 3AlUv
RESOLUCION No. 95-2-1-1-

" 0 n nj

MANUEL MULINA JALIL os 3008 7

SUBINTENCOENTE JURIDICO DE LA :

INTENDENCIA DE .COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE el € de marzo de 1995, se ha otorgado ante eb Notario Segundo del

Cantón Duran, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto

de la. Compañía OPERADORA Y PROCESADORA--DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA  SQUIEDAD

ANONIMA; a

QUE el señor Ab. Antonio Flores Sortime: ha presentado cuplas de dicha
escritura; la misma que EdC

Elato? $ 20077 a
En ejercicio de las atrib onerosaE Pa señor Superintendente de.

Compañías mediante Resoluciones Nos."nontyas 89“e 18 de noviembre de 1992; y,
ñOM-92::508 de diciembre 11 de 1992;

xXx

-RESUELVE:

GRTICULO PRIGERO,: APROBAR: 4) el aumento de capitaji de OPERADORA Y

PROCESADORÁ OE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA, pus ULHO SILLONDi
SUCRES, divídido en OCHO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y. b) la reforma
del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.-' DISPONER que el Notario Segundo del cantón Durán, al
margen ue la matriz. de la escritura publica que se aprueba, tome nota del

contenido de la presente Resolucion y slente razón de esta anotación.
as EA DA 35maEA
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ARTIpUed TegrY 7 DISPONE-K que el RegistÉador."Mercantil del canton

cuyaliFa O1 referida escrituratpúblia. jvotá, von la presente
ResolucionPcitirna Ecopia de dicha escriturgy"deyueya. La,estantes con la
razón de la inscripción que se ordena; Y, s”ques Í 5 demas, prescripciones

contenidas en la Ley de Rogistro. 5 A neAd 6

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que 41 Hotanió.Mecotaa dadAnote

al margen de la matriz de la escrilura pública dEl de_¿eqtichbre de 1987, por

la cual se constituyó la compañía en referencia, Eoha pícedido a aumentar el
capital y a reformar su estatuto, mediante la escrítusa.súblivo que se ¿prueba

por la presente Resolución y siente razón de esta anniación.

   
 

ARTICULO QUINTO.: CISPONER que un extracto de la indicada escritura
- pública se publique, por una vez, en uno de loz periodicos de mayos circulación
en 6l domicilia principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación debera
entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

encia de Compañias, an       

  

COMUNIGQUESE.- DADA y Tirmada cn la Superin

 

, . Ab. Hanuel Ho

SUBINTENDENTE JURÍDICO DE LA .
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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FPAVICO "ue co focha de heg: Queda inscrita la presente Reselu-

 

 

Lele. CARLOS»JNCE AlNaliDO
Registrador
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